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PBESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y la Beina 
Begente (Q. D. G.) y Au
gusta Beal Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

miento de Albelda, [ejerciendo esU 
cargo hasta 7 de Setiembre de 18/9:

Que en 12 de Mayo de 1874 íué 
nuevamente nombrado Secretario de 
Nalda, y desempeñó esta plaza hasta 
25 de Setiembre de 1881, en que lue 
destituido:

Que en 14 de Junio de 1879^D. Ju
lián Zorzano, vecino de Logroño, de
nunció al Gobernador de aquella pro
vincia que D. Mateo Olalla venia 
desempeñando el cargo de Secreta
rio en los dos Ayuntamientos de Nal- 
da y Albelda, y aquella Autoridad 
acordó en 21 de Agosto que, en vir
tud de lo prevenido en el art. 1. ne 
la ley de 9 de Julio de 1855 J 
123 delà Municipal, optara Olalla, 
en término de quince días, por uno 
de ambos cargos, presentando la re
nuncia ante el Ayuntamiento respec

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto

don ALFONSO XlII.porla gr^ia 
de Dios y la Constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del
Reino.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su ouservancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que, ante el Consejo 
de Estado, pende, en única instan
cia, entre el Licenciado D. Jose Ro-- 
driguez del Valle, que representa al 
Ayuntamiento de Nalda, demandan
te y la Administración general, de- 
m’andada, y en su nombre Mi biscal, 
sobre revocación de la Real Crden de 
7 de Setiembre de 1883, que deter
minó que D. Mateo Olalla, Secreta 
rio que había sido de aquel Ayunta
miento y del de Albelda, reintegra
se á este último los sueldos percibi
dos:

Visto:’,
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Oueen l.“ de Junio de 1856 fué 

nombrado D. Mateo Olalla Secretario 
del Ayuntamiento de Nalda, y des
empeñó su cargo hasta 30 de Setiem
bre de 1868:

Que en 1." de Marzo de 1869 fueuue en i. uo - ---- 
nombrado Secretario del Ayunta-í

Que remitido el asunto á informe 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, le evacuó, expre
sando que, si bien el interesado falto 
á las prescripcione.s de la ley de 9 de 
Julio de 1855, por la simultaneidad 
de destinos, también incurrió eu res
ponsabilidad el Ayuntamiento de Al
belda que le nombró, no pudiendo ig
norar que desempeñaba otra Secreta
ría; que si el interesado devolvía los 
sueldos, resultaría que se lucraba el 
Municipio por una falta en que tuvo 
no pequeña parte el Ayuntamiento, 
y que la denuncia se hizo por quien 
no tenia interés alguno en el asunto, 
por no ser vecino de ninguno de los 
despueblos; y proponiendo quepo- 
día autorizarse á la Junta municipal 
para que, si lo estimaba, acordara la 
condonación de las cantidades man— | 
dadas reintegrar á Olalla: I

Que, de conformidad con este dic
tamen, se expidió por el Ministerio 
de la Gobernación la Real orden de 2 
de Diciembre de 1882, resolviendo 
como en el mismo se previene:

Que la Junta municipal de Albelda 
en uso de la autorización contenida 
en la anterior Real orden, acordó, en 
sesión de 25 del mismo mes de Di
ciembre, condonará Olalla la devo
lución de los haberes que de aquel 
Ayuntamiento tenía percibidos; y 
aunque en 9 de Octubre de 1883, vol
viendo sobre el asunto, acordó con
donar á Olalla á la devolución de los 
haberes, tal acuerdo se dejó sin efecto 
por el Gobernador de la provincia de 
Logroño, en razón á ser firme y eje
cutorio el primero por nadie lecla— 
mado:

tivo:
Que en 22 del mismo mes de Agos

to solicitó Zorzano ¡se ordenara que 
Olalla devolviera un haber de los dos 
que había percibido, y el Gobernador 
en 13 de Diciembre siguiente, acor
dó no haber lugar:

Oue de este acuerdo se alzó Zorzano pa" a ante el Ministerio de la Go
bernación, suplicando se declarara 
que Olalla estaba en la obligación de 
devolver uno de los úos sueldos per
cibidos; y, que si este no lo verifica
ra, fuera obligatorio para los que le 
nombraron Secretario del pueblo de 
Albelda, en el cual dejó de servir a 
consecuencia de la orden del Gober
nador.

Y que el Ministerio de la Goberna
ción expidió la Real orden de 19 de 
Abril de 1881. resolviendo que Olalla 
reintegrara todos los haberes peici- 
bidos de los fondos municipales al se
gundo Ayuntamiento para que tue 
nombradó Secretario, y que inme
diatamente optara por una de las dos 
Secretarías.

Que en 28 de Enero de 1883 pre
sentó Olalla nueva instancia, expre
sando que, á virtud de distintos nom
bramientos, había servido la secre
taría de Nalda diez y nueve años, y 
sólo diez la de Albelda; que durante 
la simultaneidad de cargos tuyo au 
residencia en Nalda, y que, á virtud• x • « U/ú 10 Ha Mavo i residencia en jQue en mstancias de 12 de May j Real orden de 19 de Abril de 

y 10 de Octubre de 1881 solicitó Ola , Secretaría de este
lia que se modificara lo dispuesto en ; ,,,• renunciando la de Al- , ----- . , .
la anterior Real orden, en cuanto a P ge declarara que la suma de 5.272 pesetas 40 céntimos,
la devolución de los sueldos pueblo que debía percibir ; á que ascendía, y que esta suma figu-
dos; y en otra de 1. de Mayo del872 pundonar el reintegro de los habe- ' raba en los presupuestos aprobados 
suplicó que, por gracia especiarse o condonar ei reinwg por el Gobernador:
h reintegro do dio os ¡aj^isterio de la Goberna- j Que emplazado Mi Fia cal, contestó
naberesi i

À

ción expidió la Real orden de 7 de Se
tiembre de 1883, por lo cual, y con
siderando que la Real orden de 19 de 
Abril de 1881, previene que el inte
resado reintegrara al Ayuntamiento 
de Albelda el importe de los haberes 
que devengó en el tiempo que des
empeñó la Secretaría de ambos pue
blos, y que la de 2 de Diciembre de 
1882 autorizó á la Junta municipal 
de Albelda para que, si lo estimaba 
conveniente, acordará la condona
ción de las cantidades mandadas 
reintegrar á Olalla, se resolvió que, 
en cumplimiento de lo mandado en 
esta última Real orden, fuera la Jun-
ta municipal de Albelda la que pu
diera acordar la condonación de que 
se trata:

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas, en que constan:

Que el Licenciado D. José Atana- 
sio Rodriguez del Valle, en nombre 
del Ayuntamiento de Nalda, dedujo, 
contra la anterior Real orden, de
manda que amplió luego (^ue fué de
clarada procedente en vía conten
ciosa, con la súplica de que, revo
cando dicha Real orden de 7 de Se
tiembre de 1883, se declare que la 
Real orden de l ede Abril de 1881 
está bien cumplida con la designa
ción hecha por el Gobernador de la 
provincia, del Ayuntamiento de Nal- 
da, para que percibiera los haberes 
indebidamente devengados por Ola
lla, y que con la entrega que éste 
hizo de las 5.272 pesetas 40 céntimos 
á que ascendían, quedó términado el 
asunto;

Que con su escrito de demanda 
presentó el Licenciado Rodríguez 
una certificación del Secretario del
Ayuntamiento de Nalda, en que 
consta una orden del Gobernador de 
13 de Marzo de 1883 en que, tenien
do en cuenta que fué nombrado Se
cretario de Nalda en 12 de Mayo de 
1874, y de Albelda en I.” de Mayo de 

¡ 1869, resolvió que á Nalda corres- 
j pon día el reintegro de los haberes J 
! que en 23 de Octubre de 1882 ingre- 
' só Olalla en la Depositaría municipal 
I 1 ____ K /10 nAntÎTYinO
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la demanda pidiendo que se absuelva 
de ella á la Administración y secón- 
fírme la Real orden impugnada:

Visto el art. l.°dela ley de 9 de 
Julio de 1855, que prohibe la simul
taneidad de dos ó más destinos, suel
dos ó comisiones que se paguen con 
fo/idos generales, provinciales ó mu
nicipales:

Visto el art. 123 de la ley Munici
pal, que declara incompatible con 
todo otro cargo municipal el de Se
cretario de Ayuntamiento.

Considerando que los preceptos 
legales antes citados quedaron en el 
caso presente rigurosamente cumpli
dos, á virtud de la Real orden de 19 
de Abril de 1881, contraía que nadie 
ha reclamadó, supuesto que ordenó á 
D. Mateo dalla que optara por una 
de las dos Secretarías de Ayunta
miento que servía, y que reintegra
se los sueldos indebidamente perci
bidos durante el tiempo en que simul
táneamente sirvió ambos cargos:

Considerando que las Reales órde
nes posteriores de 1882 y 7 de Se
tiembre de 1883 no modifícaron ni 
derogaron las inscripciones de aque
lla, porque la primerase limitó,como 
nueva gracia, á autorizar á la Junta 
municipal que debía percibir el re
integro para condonarlo, si estaba 
oportuno, lo cual suponía necesaria
mente sostener el precepto de 1881, 
en cuanto al reintegro expresado, y 
la segunda no hizo otra cosa que pro
curar el cumplimiento de lo manda- 
dp en dicha Real orden de 1831, de
signando al Ayuntamiento de Albel
da como al que correspondía percibir 
el reintegro, ya por ser el líltimo 
para que l'ué nombrado Olalla, pues 
en el de Nalda funcionaba desde 1856, 
ya porque al aceptar el cargo últi
mamente en este pueblo, legalmente 
se entiende que renunció al de aquél.

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zarnora, D. ‘Félix Garcia Gó
mez, D. Damaso de Acha, el Marqués 
de la Fuensanta, D. José Montero 
Ríos, D. Enrique Cisneros, D. Anto
nio Guerola, D. Fernando Guerra, 
D. Cándido Martínez, D. Miguel Mar
tínez Campos, D. Joaquín Medina y 
D. Juan Facundo Riaño;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Adminis
tración de la demanda interpuesta á 
nombre del Ayuntamiento de Nalda 
contra la Real orden de 7 de Setiem 
bre de 1883, que queda firme y sub
sistente.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta v 
seis.—MARIA CRISTINA.-El Pre-

Coúsejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=«Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Esta- 

plagiándose celebrando audiencia 
publica la Sala de lo Contencioso 
acorde que se tenga como resolución 
fanal en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos- se 
notifique en forma á las partes, v se 

en la <(Gaceta:» de que cérti 
fice.

Madrid 16 de Setiembre de 1886 _  
Antonio Alcántara.

GOBIERNO CiViL.
CIRGULA.EES.

Núm. 1282,
Habiéndose fugado de la cárcel de 

Granouvillas (Cáceres) el preso Cris- 
pulo Sanchez Moreno, de las señas 
que á continuación se expresan; en
cargo á los Sres Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura del mismo, po
niéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

Logroño 12 de Octubre de 1886,
El Gobernador, 

José iHorcilflo.

Señas

Estatura alta, ojos azules, pelo 
castaño, cara regular, barba escasa 
con patillas cortas, viete chaqueta 
negra, pantalón de paño oscuro ra
yado. faja negra, sombrero de ala 
corta y alpargatas cerradas blancas.

Núm. 1283,
Habiéndosen fugado de la sala de 

presos ■ del Hospital provincial de 
Valencia Miguel Ferrés Azufre y 
Miguel Martínez Jimenez, de las se
ñas que á continuación se expresan; 
encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura de referidos su
jetos, poniéndolos á mi disposición 
caso de ser habidos.

Logroño 12 de Octubre 1887.
El Gobernador,

José Morcillo.

Seña.s de Ferrés

Natural de Valencia, edad 20 años, 
estatura regular, color sano, barba 
poca.

Señas de Molíner

Natural de Gonchiel, edad 18 años 
estatura alta, ojos negros,pelo casta
ño, cejas al pelo, barba nada.

’ I • 1 
Sesión de 20 de Marzo de 1886

En la ciudad deLogroño, á veinte de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
seis^ siendo la hora de las once de la 
mañana, se reunieron bajo la Presi
dencia del Sr D. Miguel de Pujadas, 
los Sres.

Diputados:
Araoz.
Sotés.

Secretario accidental:
Eguiluz.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

VENTROSA.
2." reemplazo de 1885.

Num. 7. Esteban Blazquez Ma- 
p^ciarado recluta en Depó- 

uüioo de padree exag’enarlo y pobre

contra cuyo fallo no se interpuso re
clamación alguna. Tallado alcanzó la 
de l‘6í)0 milímetros. Resultando que 
el mozo reside en Madrid donde ejer
ce el comercio en concepto de de
pendiente . Resultando que las di
ferentes diligencias de citación se 
han hecho a do.s hermanas del mozo. 
Resultando que este carece de bienes. 
Considerando que el mozo se ha pre
sentado voluntariamente, no habien
do entrado en su ánimo el deseo de 
eludii las obligaciones del servicio 
militai, las cuales si no las ha llena
do, ha sido por la carencia de re
cursos y la presunción de que ha
biendo sido exceptuado por el Ayun
tamiento, sin reclamación alguna, no 
se hallaba en la obligación de pre
sentarse; se acordó absolverle de la 
nota de prófugo y ordenar al Alcalde 
remita las partidas de bautismo del 
padre y de un hermano del mozo para 
resolver la excepción alegada.

Vistos los presupuestos y repar
timiento de gastos carcelarios remi
tidos por el Alcalde de esta capital, 
calculando los que han de ocasionar 
los presos pobres reclamados por la 
Audiencia de lo Criminal, durante el 
año económico de 1886-87; teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Real de
creto de 11 del corriente, se acordó 
devolverlos al Alcalde á los efectos 
de la disposición citada.

Vista una comunicación de la Co
misión provincial de Toledo rogando 
se le íaciliten notas de las bases ó 
leglamentos que se tenga adoptados 
para regular la concesión de pensio
nes perpetuas como jubilaciones, viu
dedades y orfandades y de las tempo
rales para el estudio de bellas Artes, 
se acordó contestar lo siguiente: Que 
esta Diputación, como premio á la 
laboriosidad de sus empleados, ha 

aquellos que se hbn inu
tilizado en el ejercicio de sus funcio
nes con la cantidad á que sus años de 
servicios y sus merecimientos les han 
hecho acreedores: Que ig'ualmente, 
atendiendo á la niarcha civilizadora 
del siglo, ha pensionado á varios que 
se han dedicado al estudio de las 
bellas Artes; pero sin reglam.ento al
guno y teniendo en cuenta para los 
piimeros su buen comportamiento y 
para los segundos el deseo de propor
cionarles lo estrictamente necesario 
paiaque tengan necesidad de pensar 
mas que en sus estudios, aun que con 
xa obligación de probar por medio de 
ceitificación su asistencia á clase y 
adelantos escolares durante el mismo

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador civil de la provincia el ex
pediente instruido por el Ayuntamien
to de Entrena para dotar de aguas 
potables á la población, se acordó 
evacuarlo en los siguientes términos 
Esta Comisión ¿provincial ha exami
nado el expediente informativo ins
truido por el Ayuntamiento de En
trena con objeto de llevar á efecto 
las obras de conducción de aguas po
tables para el abastecimiento público 
y construcción de una fuente, acom
pañado del proyecto facultativo y de
mas documentos que le son propios 
a su desarrollo. El expediente consta 
de dos trámites y diligencias con
ducentes que determina el artículo 
95 del Reglamento de 6 de Julio de 
1 de darles 
la debida publicidad tan recomenda
da cuando se trata de realizar ser
vicios públicos de la importancia del 
que se trata. Terminados dichos trá
mites sin haber surgido reclamacio
nes qué se opusieran al proyecto, ■ 
aparece desde luego que el vecinda- ’ 
ÏIO abunda las mismas pretensiones

. que el Ayuntamiento y que unánime
mente consideran la obra de indis
pensable necesidad y pública utili
dad. Los documentos que constitu
yen el proyecto, haciendo caso omiso 
de su parte técnica reservada al co
nocimiento y examen del Sr. Injenie- 
ro Jefe de la provincia al evacuar 
el informe que le compete, en cuanto 
a los resultados prácticos, viene á 
pronosticar un éxito favorable y que 
con las obras presupuesta.s se con
seguirá el fin apetecido. Como para 
la ejecución material de las obras 
yaya que atravesar terrenos, sujetos 
á expropiación, según manifestación

Ayuntamiento en su informe, se 
hace preciso que preceda la declara
ción de utilidad pública que en este 
caso y conforme al artículo 116 de la 
ley general de obras públicas: com
pete á V, S. la Comisión opina que 
se declare el servicio de utilidad pú
blica y se apruebe el proyecto, pre
vio informe del Sr.Infeniero Jefede la 
provincia en cuanto á la parte técni
ca se refiere.

Examinado el expediente informa- 
promovido por el Ayuntamiento 

de Albelda referente á la aprobación 
de un proyecto de construcción de 
un puente municipal sobre el rio 
Iregua para poner en contacto uii 
camino vecinal con la carretera ge
neral de Logroño á Soria. Resul
tando que á consecuencia de haberse 
extraviado elexpediente original que

-^yrintamiento asegura haber pro
movido el año de 1884, se ha provisto 
por medio de certificaciones debida- 
naente autorizadas de todas aquellas 
diligencias y documentos que for
maban su ¡conjunto del cual se des
prende que efectivamente se instruyó 
con arreglo al procedimiento legal, 
íaltando| tan solo la providencia de 
aprobación, cuya potestad incumbe al 
Sr. Gobernador civil. Resultando que 
el informe emitido por esta Comisión 
en aquella época ó sea en 26 de Agos
to de 1884, opinando porque el pro
yecto se hallaba en disposición de 
ser aprobado, lo fué sin perjuicio del 
que á la parte técnica había de eva
cuar el Sr. Injeniero Jefe de la pro
vincia como efectivamente sucedió, 
el cual aparece con fecha posterior. 
Considerando que los documentos 
reunidos y que forman, por medio de 
certificados de referencia, de los di
ferentes centros oficiales por donde 
tuvo que pasar, el nuevo expediente, 
son dignos de crédito y auténticos 
para justificar siempre y sin ningún 
género de duda, que el procedimien
to se llevo á efecto con extricta su
jeción al artículo 61 nel Reglamento 
para la ejecución de la ley general 
de carreteras. Considerando muy cou- 
yeninte y aceptable lo expuesto en el 
informe del Sr. Injeniero Jefe de la 
provincia, respecto á la formación del 
plano de emplazamiento del puente 
y^su unión con el camino vecinal y 
añadir al presupuesto de contrata 
el importe calculado de las expropia
ciones necesarias , que comprende 
como adiciones al mismo, sin que 
obste para ello en este periodo la 
presentación de las condiciones par- 
ticalares]y económicas que hayan de 
servir de base á la subasta siendo 
esto peculiar y propio para cuando 
llógne el caso de anunciarla; se acor- 
do informar en el sentido de que de 
las diligencias que forman el nuevo 
expediente se desprende la necesidad 
de que se apruebe el citado proyecto, 
con las dos adiciones señaladas en el 
ultinao considerando y que aparecen 
suficientemente explicados en las 
conolusíoDes con que termina el ci
tado informe del $r, Injeniero Jefa 
de la provincia.
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- 3 —

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos. 
. ge dió cuenta del pliego de des
cargos pre.^entado por D. Zacarías 
Zorzano al expediente que motivó su 
separación del cargo de Farmaceuti- , 
Cü del Hospital provincial. Por lo que i 
respecta al primero y segundo de los . 
que se solicita se una al expediente 
el libro de caja de la Farmacia y el 
libretin de medicamentos, no siendo 
posible desprenderse de ellos para 
acompañar los originales se acordo 
ponerlos á disposición del mismo para 
que pida la compulsa de los antece
dentes o asientos que en ellos cons
ten y señale, procedimiento que como 
es á petición de parte se llevara a 
efecto á su costa. Por lo que a otros 
extremos se refiere, se acordo solí 
citar los oportunos antecedentes a la 
Sección de Contaduría, Médico Dp 
rector del Hospital provincial y Di
rector de los Establecimientos piq 
vinciales de Beneficencia. Y por ulti
mo que los datos aportados por la 
Sección de Secretaría se tengan en 
cuenta cuando unidos todos los an
tecedentes estén en disposición de 
ser remitidos á la Superioridad.

Habiéndose elevado al Excelenti- taria de la Junta de Instrucción pú- 
’ blica en la respectiva provincia en ei

término de. treinta días á contar dessimo Sr. Ministro de Hacienda los
expedientes parciales instruidos por 
los Ayuntamintos de la provincia en 
justincacion de los daños causados en 
las cosechas en el pasado verano por i Losopesitores harán constar en sus 
pedriscos, inundaciones y desborda- | instancias las Escuelas que deseen 
mientos de ríos y últimamente por el , obtener no pudiendo ser propuestos 
desarrollo del Mildew, se acordó ha- para otras distintas.
cer presente la Excma. Comisión 
provincial de Búrgos que no es po
sible remitir los datos que ha so
licitado respecto á la cuota de con
tribución girada á los pueblos de la 
provincia y lo recolectado en los 
años de 1883-1884 y 1885 y partici
parla lo informado por las Diputa
ciones de Alava, Navarra y Soria,
indicándole los medios de que para 
ello se han servido.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio Acidental Fermin Galo Eguiluz-

Universidad Zaragoza.
Secretaría .general.

de el de la inserción de este edicto en 
el «Boletín oficial» de la misma.

La recusación de Juec.es podra 
tener lugar en la forma y término 
que prescribe la Real orden de 13 de 
Enero de 1883.

El Tribunal se constituirá con arre
glo á lo dispuesto en el Decreto de 
14 de Setiembre de 1870.

Lo que por acuerdo del Excmo. Se
ñor Director de este Distrito Univer
sitario se publica en los «Boletines 
oficiales» del misrao para conocimien
to de los aspirantes.

Zaragoza 7 de Octubre de 1886.— 
El Secretario general. Vicente San- 
tandreu Herrando.

de haber vendido 12 arrobas de toci
no eu la Estación del Ferro-carril, 
sin previo pago de los derechos de 
consumos, se decidió por unanimidad 
alzarse de lo resuelto por la Delega
ción, ante el Sr. Director General de 
Impuestos, en la forma propuesta 
por el Sr. Alcalde.

Se dispuso rogar á la Autoridad 
superior civil de la providencia, de
clare de utilidad pública el proyecto 
aprobado en el día 3 de Diciembre de 
1885, relativo al alumbramiento de 
aguas subálveas de rio Iregua cou 
destino al abastecimiento de esta

Habiéndose opuesto algunos pro- j 
pietarios á que se extraigan mate-1 
riales de sus fincas para atender a 
la construcción de la carretera pío I 
vincial de Nájera al Puente de El 
Ciego y á ceder voluntariamente e_ I 
paso á las mismas, así como á conve
nir el precio por los daños que han 
de causárseles , se acordó remitir ] 
delación de dichos propietarios al se- | 
ñor Gobernador civil de la pro
vincia á fin de que ante él se ins
truyan las diligencias conducentes y 
que se hallan previstas en los ar
tículos 114 y siguientes del Regla
mento para llevar á efecto la ley de 
10 de Enero de 1879 á fin de conse
guir la oportuna providencia que au
torice la extracción de materias con 
destino á la construcción de la men-

l.“ Enseñanza.
Núm. 1281.

En virtud de lo preceptuado en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881 
y demás disposiciones vigentes, de
berán proveerse per oposición en el 
mes de Noviembre próximo, las Es
cuelas de uno y otro sexo qun á con
tinuación se expresan, vacantes en 
las provincias de Soria y Teruel.

PROVINCIA DE SORIA

Petas. Cts.

La elemental de niños de 
San Esteban de Gorniaz do
tada con 825

PROVINCIA DE TERUEL
cionada carretera. I

Examinada una instancia de Don I 
Canuto Rodríguez, vecino de esta I 
capital, en solicitud de que el pago 1 
de una obligación amortizada en 30 I 
de Junio próximo pasado se entienda I 
con Don Francisco Urien á quien se | 
le ha cedido, se acordó acceder á lo I 
solicitado prévias las formalidades | 
legales. I

Habiendo quedado en la orfandad I 
los niños Eusebia y Ciríaco Perez, el I 
primero de cinco años de edad y el I 
segundo de dos meses, y resultando I 
son pobres se acordó admitirlos en I 
la Casa de Beneficencia, previniendo I 
al Alcalde de Ortigosa que la perso
na que conduzca á los niños acom- I 
pane partidas de bautismo de los 
mismos y las entregue al Sr. Direc- I 
tor de los establecimientos provin- I 
cíales de Beneficencia. I

Vistos los antecedentes relativos I 
á Eloy Lorenzo Santa María, natu
ral de Ezcaray, puesto á disposición 
de esta Comisión provincial por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
en la cárcel publica de esta capital 
para que sea admitido en la casa de 
Beneficencia por ser expósito; y re
sultando que el referido Eloy no ha 
pertenecido a la clase de expósitos, 
que tiene 35 años de edad y no de
sea ingresar en la Casa de Benefi
cencia, se acordó rogar al Sr. Gober
nador civil de la provincia se sirva 
dar las órdenes oportunas para que 
sea puesto en libertad ó sea conducido 
nuevamente a disposición del Alcal
de de Ezcaray quien le ha expedido 
cédulas personales y otros documen
tos.

De Niños

Hijar
Mora de Rubielos 
Albarracin 
Andorra
Mas de las Matas 
Monreal del Campo 
Puebla de Hijar 
Samper de Calenda 
Sarrión
Valderrobles
Calaceite
Gea '

i Fuentes de Rubielos 
Pitarque

De Niñas

A.lbalate
Hijar
Mora de Rubielos 
Alcañíz 
Albarracin 
Andorra 
Calaceite
Mas de las Matas 
Monreal
Puebla de Hijar 
Samper de Calanda 
Sarrión
Valderrobles 
Fortanete
Villafranca del Campo

Además del sueldo

iwtatóiitoCoiistitaáDal de Logroño
=2 (Núm. 1255.)

EXTRACTO que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos cele
brados por el Excmo. Ayunta
miento en el mes de Agosto úl
timo.

Sesión extraordinaria del áía 4.

Presidencia del Sr. D. José Rodrí
guez Paterna,

Acto continuo, se acordó manifes
tar á la Dirección general de Obras 
públicas, que el Ayuntamiento se ha
lla enteramente conforme con las 
condiciones impuestas, al conceder 
la autorización pedida para alumbrar 
aguas subálveas del río Iregua, con 
destino al abastecimiento de esta 
ciudad.

oiudad.
Acto continuo se determinó oir el 

informe de la Comisión permanente 
respectiva, acerca de las cuentas de 
los gastos ocasionados en las íestivi- 
dades del Santísimo Corpus-Christily 
San Bernabé Apóstol, Patrono de esta 
ciudad.

Asimismo se acordó que en el día 
de mañana se celebre la subasta de 
las obras que se han de ejecutar para 
convertir en morada del Diocesano, 
el Palacio, que fué délos Sermos. Se; 
ñores Príncipes de Vergara, y que si 
en dicho día no sejpresentan hcita- 
dores, se anuncie una segunda para 
la hora de las doce del Domingo 22 
del corriente mes.

Se aprobaron varias cuentas rela
tivas á distintos servicios municipa
les.

1100
1100

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

1100
1100
1100
1100
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
750

»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»

Sesión del día 7.
Presidencia del Sr. D. José Rodrí

guez Paterna.
Se aprob() el acta anteiior.
Se dispuso pase á la Sección de 

Contabilidad, una certificación remi
tida por D. José M.^ Herreros de Te
jada, Comandante de Ingenieros Mi
litares, con destino a esta plaza, de 
lo que se acredita al Concesionario 
del Cuartel de Infantería de nueva 
planta D. Víctor Díaz de Lara, por 
las unidades de obra y demás traba
jos ejecutados en los meses de Abril, 
Mayo y Junio últimos, cuyo valor 
asciende á la suma de 119.316 pese
tas y 21 céntimos.

Sesión del día 14.
Presidencia del Sr. D. José Rodrí

guez Paterna.
Se aprobó el acta anterior.
Asimismo se aprobó un infoimede 

la Comisión de Policía Rural, relati
vo á los terrenos tomados en Alberi- 
te para la iluminación de aguas sub
álveas del río Iregua , con destino 
al abastecimiento de esta ciudad.

Se nombró peón Caminero munici
pal á D. Jesus Iglesias, por reunir las 
condiciones exigidas por la Corpora
ción.

No habiéndose presentado licita- 
dores en la subasta anunciada para el 
arriendo de la caza, pesca, anéa y 
pastos del Pantano de riego , de la 
Gragera para los años económicos 
de 1886 á 1887 á 1888 se dispuso vuel
va el expediente á la Comisión de Po
licía Rural, para que estudie nueva
mente el asunto y proponga la ma
nera de arrendar aquellos productos, 
en provecho de la hacienda proco
munal.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión permanente del alumbrado pú
blico, relativo al mejoramiento de 
luces en esta capital.

»
» 
»
» 
» 
»
»

»
»
5
;> 
í 
» 
»

asignado, los
Maestros y Maestras disfrutarán casa 
franca y las retribuciones legales.

Los aspirantes á estas Escuelas, 
presentarán sus instancias documen
tadas en debida forma, en la ;Secre-

Se autorizó á D. Agustin Piquer 
para elevar un nuevo piso sobre los 
va existentes en |la casa que está.

. ____... 1„ Hz. Ciov, "Rloa

Se acordó devolver á D. Victoriano
Echaure, rematante que fué de los

la ' ¿onsTr'uy’eñdo en la calle de San Blas
el ano de 188o a 188b,^ la danza q e Laurel, señalada, respectiva-
S'^oLtSZLa MuXa“E mente, con los números 3 y 1( A).

Se aprobóla distr.buemn de fondos ' /
TsL'lLs^nesetes n leY ' sitio destinado á chamuscar las resea 

cendentes a 37.788 pesetas 11 cen çg,,^aque se sacrifican en el ma- 
"s. M». da cp.»

‘ mo material de 35 milímetros de diá
metro por tres metros do altura, pin
tado todo al óleo, y siendo la cubier-

gado del personal del Ramo, nna 
instancia de D. Jesus Iglesias, solici
tando una plaza de peón Caminero
municipal

Vista una comunicación del. Señor 
Delegado de la provincia, confirman
do en providencia de 1.^ instancia, el 
fallo de la Junta administrativa, por 
el que se decidió no haber lugar á la 
imposición de responsabilidad algu
na à D. Hipólito Arza, por el hecho

X

ta de palastro núm. 18.
Careciendo de uniforme de Vera

no los Celadores nocturnos, el Ayun
tamiento acordó se construyan, des
de luego, para que puedan presentar
se al servicio con el decoro propio dQ 
de su institución.

SGCB2021



Leídas, fueron aprobadas varias i Antes de entrar en el despacho vos que á instancia de Don Esteban 
cuentas relativas á distintos servi- , de los asuntos ordinarios, el Ayun- , Zuazo, vecino de esta ciudad se si- 
cios municipales.

Sesión del dia 21.
tamieuto felicitó afectuosamente al , guen contra Don Camilo y Doña Ja- 
Sr. Alcalde D. José Rodríguez Pa
terna, por haber sido agraciado con. 

Presidencia del Sr. D. José Rodrí- ' gran Cruz de Isabel la Católica, á 
causa de los servicios prestados a esta 
población,habiendo quedado SS.^ muy 
reconocido por las muestras de ca
riño que le prodigaron todos sus

guez Paterna.
Se aprobó el acta anterior.
Se resolvió que el Sr. Arquitecto 

remita el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas para la colo
cación de una tubería de hierro, des
de el punte de origen hasta el en que 
se toman las aguas de la fuente de 
Santiago, á fin de evitar lleven sedi
mentos orgánicos en descomposición 
siempre perjudiciales á la salud.

Visto un oficio D. Victoriano Can
tera, se adoptaron varias disposicio
nes relativas á la necesidad que exis
te de vigilar sin descanso todos los 
despachos de carnes establecidos en 
esta capital.

No habiéndose presentado licita- 
dores en la subasta anunciada para 
el arriendo de la caza, pesca, anéa y 
pastos del Pantano de la Grajera, se 
acordó celebrar un nuevo remate á 
la hora de la.s diez del domingo 29 
del comente mes.

A fin de aliviar algún tanto la pe
nosa situación en que se halla cons
tituido Eleuterio Saenz, vecino de 
esta ciudad, se dispuso expedir á su 
favor un libramiento de ocho pesetas 
para que el interesado pueda tomar 
las aguas de Sobron, necesarias al 
restablecimiento de su salud.

Se aprobó por unanimidad un in
forme de la Comisión especial nom
brada para rectificar las listas de los 
pobres que han de ser inscritos á fin 
de disfrutar de la asistencia médica 
gratuita y suministro de medicinas

A propuesta de varios Sres. Con
cejales, se acordó por unanimidad no 
exigir derechos al fresco que se inu
tilice por haber manifestado los ven
dedores no encontrarse en buenas 
condiciones para destinarlo al con- ' 
sumo: pero entendiéndose que este 
beneficio no alcanzará á la especie 
que los Agentes de la Autoridad re
tiren de los puestos de venta, prévia 
la orden de los Inspectores Veterina
rios encargados de su reconocimien
to, ó del Sr. Concejal de semana, de
legado por la Alcaldía.

Se aprobó el programa de los fes
tejos que han de tener lugar en esta 
población con motivo de las próximas 
férias de San Mateo, presentado por 
una Comisión de comerciantes é in- 
dustriales de la misma, disponiendo 
el Municipio prestar su eficaz apoyo 
á la Comisión referida, y que se re
leve del pago de los derechos que 
habían de satisfacerse por la carne 
de los toros que mueran en la lidia 
de los días 19 y 21 del mes de Se
tiembre próximo.

Añmismo se autorizó al Sr. Al
calde para que con la Comisión per
manente respectiva invierta en los 
referidos festejos, del modo que crea 
más conveniente, las 2000 pesetas 
consignadas en el capítulo 9.“, ar
tículo 3.° del presupuesto de gastos 
del ejercicio actual.

Leídas, lueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

Sesión del día 28.

Presidéncia del Excroo. Sr. 
José Rodríguez Paterna.

Se aprobó el acta anterior.

Don

compañeros de Municipio.
Se dispuso por unanimidad enviar 

un expresixo voto de gracias al Se
ñor Gobernador civil de la provin
cia por la incansable actividad de
mostrada, al ¡publicar en el «Boletín 
oficial» el anuncio declarando de 
utilidad pública la traída de aguas 
potables á Logroño.

Pasó á informe de la Comisión per
manente de policía urbana, una ins
tancia suscrita por la Excma Señora 
D.*" Adelaida Bassols, viuda de Ace- 
llana, relativa á la apertura de una 
puerta en los ángulos Norte ó Po
niente de la casa recientemente 
construida en el Muro de la Peniten
cia.

Se concedió licencia á D.^ Manue
la Peñalba, para perpetuar en el Ce
menterio municipal, la sepultura 
número 8 de la vía principal.

Conforme el Ayuntamiento con lo 
propuesto por la Comisión perma
nente de policía urbana,resolvió que 
en las próximas férias de San Mateo 
se coloque las casetas de madera 
para los vendedores ambulantes, en 
los cuatro ángulos dentro de la pla
za del Mercado de cereales, á condi
ción de que si hubiera má-s pedido de 
veinte y ocho, que son los número.s 
comprendidos en aquel perímetro, se 
autorice la colocación desde la casa 
que fué de D. Luis Pérez Iñigo, á la 
calle que divide el solar del Palacio 
Episcopal y la Iglesia de la Redonda.

Se 'adnitió la vecindad solicitada 
por D. Diego Mayoral y Zaldivar.

Asimismo se acordó felicitar al 
¡ Excmo. Sr. D. Ramon Gros, Director 
i general de Impuestos, por la merecida 
honra que le ha dispensado S. M. el 
Rey, y en su nombre la Reina Re-
gente, al concederle la gran Cruz de 
Isabel la Católica por sus servicios

’ al país.
Leídas, feuron 

cuentas relativas 
cíos municipales.

aprobadas varias 
á distintos servi-

Logroño 28 de Setiembre de 1886. 
—Anselmo Torralbo, V.” .6.° El Al
calde José Rodriguez Paterna.

Sesión ordinaria del día 2 de Oc
tubre de 1886.

Terminados los asuntos ordinarios 
se aprobó el extracto de los acuer
dos celebrados por ^el Excmo. Ayun
tamiento en el mes de Agosto úl
timo, acordando se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el «Boletín oficial» 
como determina el art. 109 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877.—El Presi
dente, José Rodriguez Paterna.—P. 
A. de S. E. Anselmo Torralbo.

Sección judicial.
Juan 

del 
del

Antonio de Lama, Escribano í 
Juzgado de primera instancia

1 de ÍSantf) Domingo do 
la Calzada.

Doy fé; Que en los autos ejecuti- 

cinta Rauedo sobre pago de pesetas; 
se ha dictado la sentenc-ia cuya ca
beza y parte dispositiva dicen asi:

En la ciudad de Santo Domingo 
de la Calzada á dos de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y seis; Don 
Albino del Prado y Medina, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiéndo visto el juicio eje
cutivo que antecede incoado por Don 
Esteban Zuazo Riaño, vecino de esta 
ciudad y en su nombre el Procurador 
Don Nemesio Valgañón bajo la di
rección del Letrado Don Manuel del 
Solar, contra Camilo y Jacinta Ra- 
nedo Oña, vecinos de Grañón, decla
rados en rebeldía; sobre pago de dos
cientas sesenta y cinco pesetas de 
principal, réditos de un seis por cien
to y costas, y

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados á los Camilo y Jacinta 
Ranedo Oña y con su importe entero 
y completo pago al D. Esteban Zuazo 
de las doscientas sesenta y cinco pe
setas de principal, réditos de un seis 
por ciento anual de dicha suma,desde 
el quince de Setiembre último, costas 
causadas y que se originen hasta el 
completo pago; y notifiquese esta 
sentencia álos ejecutados en la forma 
prevenida en el articulo setecientos 
sesenta y nueve antes citado. Asi 
por esta mi sentencia definitivamen- 
fy juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Albino del Prado.

Lo relacionado es cierto y lo com
pulsado concuerda con su original á 
que me remito y á los efectos acor
dados firmo este visado por el s^ñor 
Juez en Santo Domingo de la Cal
zada y Octubre cuatro de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Juan Anto
nio de Lama.

Anuncios oficiales.
Núm. 1277.

Don Pedro Saenz Diez Ibarra. Alcal
de Constitucional de la villa de 
Torrecilla de Cameros
Hago saber: que ignaraudo el do

micilio de los herederos de D. Barto
lomé del molino terrateniente en este 
distrito municipal y siendo necesaria 
su presentación para el otorgamiento 
de la escritura de venta á favor de 
D. José Martinez Baquero de esta

OBSERVATORIO METEREOLÓJICO DE LOGROÑO.
Oía 1^ <1© Ocüibre <1© 1886.

Temperatura máxima al Sol . 
ié. a la Sombra . .

Temperatura mínima al aire . . . . 
id. al refiector . .

Altusa. baro~I á las 9 de la mañana..
METRICA. .( á la.s 3 de la tarde . 

á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde.

ESTADO DEL á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

Viento

CIELO. .
Agua evaporada, 
Ozono. . • . 
Lluvia, . . . 

vecindad, comprador en pública su
basta de una casa sita en esta pobla
ción y su calle de Palacios señalada 
con el número 8 se cita, llama, y em
plaza á los expresados herederos 
para que en el término de quince dias 
ácontar desde la inserción de este 
edicto en eUBoletin oficial»de la pro
vincia. comparezcan en la notarla 
de p. Francisco Castelli y Navarro 
vecino de esta villa al otorgamiento 
de la mencionada escritura, conforme 
á lo dispuesto en eljartículo 47 de la 
Instrucció de procedimientos de la 
Hacienda jmblica de 20 de Mayo de 
1884 puesto que la mencionada finca 
ha sido embargada por debitos de la 
contribución territorial en el año 
económico de 1885-86, y vendida en 
subasta pública, como se ha dicho 
anterior mente; en la inteligencia de 
que si en el término señalado no se 
presentan los precitados herederos al 
otorgamiento de la escritura mencio- 
nadase procederá de oficio, conforme 
al artice lo citado.

Dado en Torrecilla de Camero.s á 
siete de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y seis,—Pedro Saenz Diez.— 
P. S. M., El Comisionado, Lúcio 
Saenz.

Anuncios
A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EStflILIO ALVARADO
MEDICO-OCULISTA.

Director de la casa de salud de 
Palencia, permanecerá en Lo
groño desde el 10 de Noviem
bre al 10 de Diciembre.
FOrVOA DFL CRISTO.

La consulta tendrá lugar en 
LA CASA DE SALUD que en 
compañía del Médico-oculista 
D. Hermenegildo Sánchez so 
fundó en el Instituto Higiénico, 
calle de los Baños.

El Sr. Sanchez , que está 
siempre á disposición de los 
clientes en el pueblo de su re
sidencia ENTRENA , quedará 
encargado de la clínica desde el 
10 de Diciembre próximo en la 
misma forma que hoy lo esta.

I 32,6 
19,8 
3,8 
2,2 

721,0 
I 727,8 
|S.E. brisa 
¡E. brisa 

cubierto 
id

9,2

Imp. de Francisco M. Zaporta,
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